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PATENTE DE INTBODCGCICN 

por 10 anos

para "un perfeccionamiento en la fabricación de ojos a rt i­

f ic ia le s " -  - - -  - —  - - -  - -  - -  - -  - - -  - -  - -  - -

a favor de Don Fernando, Don Rolando y Don Renato COTTET 

MONNET, de nacionalidad-española, domiciliados en BARCELO­

NA, Avenida Puerta del Angel, n& 40.

MgRDHEA DESCRIPTIVA

La patente de introducción a que se refiere la  

presente memoria descriptiva está destinada a proteger 

la explotación exclusiva de un perfeccionamiento intro­

ducido en la fabricación de ojos a rt ific ia le s , que no 

ha sido puesto en ejecución en España.

Consiste el perfeccionamiento de que se trata en 

fabricar los ojos llevando a cabo e l proceso siguiente:

Se empieza por tomar la impresión del ojo que se
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deba fabrioar, empleando un hidrocoloide, y se efectáa lue­

go su reproducción en ne^ttivo estableciendo un molde de 

yeso o de metal mediante el cual se produce primero un po­

sitivo de la esclerótica moldeando monomeío y polímero de 

5 metilo de metaorilato, con adición de los pigmentos o ma­

terias colorantes precisos para imitar la  coloración o ma- 

tización del ojo que se deba reproducir o imitar, llevan­

do a cabo el moldeo por un prooeso de polimerización a 

temperatura adecuada, después de lo cual se produce de un 

10 modo análogo el transparente del ojo, y una vez obtenidas 

las dos citadas porciones se coloca en la posición reque­

rida sobre la esclerótica la pupila rodeada del i r i s ,  tam­

bién de la coloración precisa, y se recubre ajustadamente 

la esolerótioa con e l transparente, precediéndose a una 

1S nueva polimerización que produce la solidarización de las 

dos porciones ajustadas de modo que quede la pupila y e l 

i r i s  aprisionado entre e llas en posición invariable.

Como que los productos empleados en la constitu­

ción de las dos porciones reunidas tienen la condición 

2C de resinas termoplástioas, no precisa para llevar a cabo 

las expresadas operaciones realizar proceso alguno de 

condensa ción.

los ojos obtenidos mediante ta l fabricación per­

feccionada podrán tener, como puede desprenderse de lo 

expuesto, diversidad de formas y coloraciones de acuerdo 

con las exigencias de cada oaso particular.

Los aparatos, instalaciones y manipulaciones que 

se utilicen  para poner en práctica el prooeso esencial
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descrito podrán ser cualesquiera que se juzguen oportu­

nos, sin que por su variación, ni por las variaciones an­

tedichas se altere la esancialldad del objeto de la pa­

tente .

N O T A

5 Por la patente de introducción a que se refiere

la presente memoria descriptiva se RHE VINDICA la explota­

ción exclusiva de:

1 .- Uh perfeccionamiento en la fabricación de 

ojos a rt ific ia le s , que consiste esencialmente en obtener 

10 primeramente la impresión del ojo que se deba fabricar,

emplea&do un hidrocoloide, y se efáctda luego su reproduc­

ción en negativo estableciendo un molde de yeso o de me­

ta l mediante el cual se produce primero un positivo de la 

esclerótica moldeando monomero y polímero de metilo de metá­

is crilato, con adición de los pigmentos o materias coloran­

tes precisos para imitar la coloración o matización del 

ojo que se deba reproducir o imitar, llevando a cabo e l 

moldeo por un proceso de polimerización a temperatura ade­

cuada, después de lo cual se produce de un modo análogo 

20 el transparente del ojo, y una vez obtenidas las dos c i­

tadas porciones se coloca en la posición requerida sobre 

la esclerótica la pupila rodeada del i r is ,  también de la 

coloración precisa, y se recubre ajustadamente la escle­

rótica con e l transparente, precediéndose a una nueva po­

limerización que produce la solidarización de las dos 

porciones ajustadas de modo que quede la pupila y e l ir is
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aprisionado entre ellas en posición invariable.

2 .- La explotación exclusiva del objeto de la  

patente, sean cuales fueren las circunstancias que con­

curran con su esencialidad definida en la  anterior re í-  

5 vindicación, cual objeto es:

"U& perfeccionamiento en la fabricación de ojos 

a rt if ic ia le s " .

Consta la presente memoria de cuatro hojas fo­

liadas, escritas por una sola cara.

Barcelona, 5 de Noviembre de 1947.

P. p. de Don Femando, Don Rolando y Don Renato
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